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DE LA PROYIUCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que Ion Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLBTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación , que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al uño, pagadas al solicitar l a suscripción. Los pagos 
ae fuera cíe ¡a capital se itarán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA. PBSETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, -se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo et puco ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada linea 
de inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 
Presideaela del Consejo de Ministros 

S . M . el REY ( Q . D . O . ) y 

Augusta Real Familia continúan 
, en esta Corte sin novedad en su 
.importante salud.. 

{Gaceta del día 20 de Junio) : 

M I N I S T E R I O D E LA. GOBEKNACIÓN: 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La !e>- de 13 de Marzo de 
.'1H00, regulando el trabajo de mujé-" 
res y mfios, dispuso, en su.art. 2.° 
que las Juntas locales y provinciales 
propusiesen al Gobierno" los medios 
que estimáseu conducentes para que. 
en el plazo" de- dos años, : &. contar 
desdé j a promulgación de la misma,; 
quedase reducida1 á once horas la 
jornada actual," donde excediese de 
ese número, ;respec.to de las perso
nes objeto de la ley, y. ésta fué tam-. 
bien UMI de las atribuciones señala
das A dichas-juntas por la Real or
den de 9 de Junio del mismo año, 
en su disposición 5 . \ núm. 1." 

De los iifurmcs recibidos en este 
Ministerio se desprende que no soo 
pocas las fábricas é industrias en las 
cuales se hiala .va implantada la jor
nada de occe horas, ,v qué en los 
puntos en que no lo está veriase con 
simpatía que se llegase al mismo 
resultado; pero en cuaiuo & los me
dios para conseguirlo se reconoce 
UDáoimemeute que el único eficaz 
es prohibir toda jornada mayor que 
laque se ha indicado, y castigar á 
los contraventores con arreglo á las 
disposiciones de la ley. 

Algunas Juntas locales han hecho 
también la indicación de que en vez 
de la jorruidn do once horas seria 
preferible establecer un máximum 
de sesenta y seis horas semanales, 
quedando eo libertad los interesa
dos de repartirlas en la farmu que 
creyesen más conveniente entre los 
días do la semana, consideraoión 
digna de tenerse en cuenta, si se 
atiende á la costumbre, a u y grene-
ral on fábricas y talleres, de traba
jar los sábados oos horas ó dos horas 
y media menos que en los demás 
días laborables. 

. Transcurrido, pues, el plazo de 
dos años concedido por la ley de 13 
de Marzo de 1900, es imprescindible 
deber del Gobierno hacer cumplir 
aquélla, dando asi satisfacción a las 
reclamaciones que sobre este panto 
se han recibido de diferentes centros 
iodüstriales, y por tanto, el Minis
tró que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. ei 
siguiente.proyecto de decreto. 

Madrid. 2o.de. Junio de 1802.— 
SKÑOR: Á L R. P. de V. U;,:&t0tt-
mundo Morel. . '" ,," > = 

. . .' KBAL DKCRETO .. . 

De acuerdo con lo propuesto por 
el Ministro de lá Gobernación, • 

- Vengó eñ decretar, lo siguiente:: 
Articulo l . " Desde la promulga

ción del presente decreto no podrá 
exceder de once horas la jornada de 
trabaja para las personas que só ír 
objeto dé la ley de 13 de Marzo de 
1900. 
..-.Art; a.° Los patronos y las per
sonas mencionadf S pódráu, de mu
tuo acuerdo, establecer, eb lugar dé
la jorüada: de once horas, u D . m á x i -
mum de sesen ta y seis horas sema
nales, excluyendo siempre los do
mingos. -

Art. 3.° Las Juntas locales y pro
vinciales serán las encargadas de 
ejercer la inspección correspondieD-
to, cciiiforaie á lo dispuesto en el ar
ticulo 14 de la ley de 13 de Marzo 
de 1900 y cap. 6.° del reglamento 
para su ejecución. 

Art. 4.° Las it fracciones serán 
castigadas con arreglo al art. 13 de 
la citada ley y capitulo 5.° del re
glamento. 

Dado en Palacio á 26 de Junio 
de 1902.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Segismundo tío-
ret. 

{Gacela (Id día 27 de Junio) 

DIRECCION GENERAL DE OMUS PÚBLICA 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 del actual, y cumplidos 
todos los requisitos que previene el 
Real decieto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 2 del próximo mes de Agosto, 
á las trece, parala adjudicación en 
pública subasta de las obras del tro -
zo 1.° de la carretera de VaMe-us á 
la de Madrid !> la Coruüa, provine:.) 

de León, cuyo presupuesto de con
trata es de 417.798,11. pesetas. 

L a subast i se celebrará en los tér
minos provenidos por la lostruccióa 
de 11 de Septiembre dé 1896, en Ma 
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada.en el local 
qne ocupa el Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, ItulMadose de meaifiesto,. 
para conocimiento del público, el 
presupuestó, condiciones y < planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y.en el «obierno civil d é la pro
vincia dé León. 
• Se admitirán próposicionés en e) 
Negrociado'correspondiente del Mi-
ui'sterip deÍAgricultufa,-Industria," 
Comercio .y Obras públicas, "en las-
horas hábiles de oficina, desde el diá; 
dé ,la fecha hasta las diecisiete del 
dia" 28 de Julio .próximo, .y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penínsu
la en ¡os mismos días y horas. 
•., Las próposicionés se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
dé j a . clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
'garantía para tomar panera la su-
basta, será de 21.000 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda p ú 
blica, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre-
díte haber realizado el depósito del 
modo qué previene la referida Ins
trucción. 

E a el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 19 de Junio de 1902.—El 
Director general, D. Arias de Mi
randa. 

Modelo Se propaiición 

D. N. N. , vecino de . . según 
cédula personal núm enterado 
del anuncio publicado con fecha 19 
de Junio último, y de las condicio 
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación én pública subasta 
de las obras del trozo 1.° de la carro 
tera de Valderas á la de Madrid á la 
Coruña, provincia de León, se com
promete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas con estricta 
fujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad d e . . . 

(Aqui la proposicióu que se haga, 

admitiendo ó mejorando lisa y liana-
mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propues
ta en qne no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponeote á 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella eu qne se añada alguna 
c'áusii.'a.) 

Fecha y firma del proponente.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

CONTABILIDAD MUNICIPAL 

• Circular .. • 
Venciendo el día . 15 del próximo 

mes dé Agosto el plazo señalado en 
el art.' 164 de ia.vigeute léy Müuir 
cipal para que las Juntas municipa
les revisen y .censuren las cuentas : 
del año de 1901, en la forma que de
terminan los artículos 161 y 163, 
cuya aprobación me corresponde 
cuando los gastos no excedan de 
100.000 pesetas, he dispuesto recor-"•' 
dar á los Alcaldes dichas disposicio
nes para su inmediato cumplimiento 

La sección más importante de la 
Administración municipal, es l a re
ferente á la gest ión rentística de los 
Ayuntamientos. Cuando ésta .es in-, 
moral ó descuidada, los fondos lo
cales quedan'malversados ó perdi
dos, y en ambos casos existen las 
responsabilidades criminal y admi
nistrativa, en la que temo incurrau 
algunos Ayuntamientos de la pro
vincia, á juzgar por el abandono en 
que tioneu su contabilidad, pues 
aunque por fortuna la mayor parte 
de las Corporaciones hau respondi
do á las excitaciones que les hacía 
eu mi circular de 10 de Abril últ imo, 
inserta en el BOLBTÍN OFICIAL de 14 
del mismo, y cuyo brillante resulta
do me complazco eo reconocer, re
comendando á dichas Corporaciones 
el celo y laboriosidad que h inde
mostrado los Secretorios-Uontado-
res de las mismas, quedan aun muy 
pocos Ayuntamientos por cierto que 
tienen desatendido por completo es
te importante serTicio. 

Ante tal conducta, no puedo ser 
indiferente, y estoy dispuesto ú im
poner á éstos todos los cirrectivos 
que las disposiciooes vigeotes me 
facultan, si para el día 15 del próxi
mo mes de Julio no resultan presen-

i : 

http://2o.de


tadas on este Gobierno todas las 
cuenta? que titineu peudientcs, RIH 
perjuicio de iuquirir por otrt.»s me 
dios ta muñera que tienen do llevar 
su coiitubiYiúaá, pues mi d e s e ó o s 
que Un eseociül ramo dé !» adaii 
üititracióo do los pueblos, obtenga 
en esta provincia, por lo misino que 
soy h\jo de cHa. e\ tnajor grado de 
purera y ordon í que tienen derecho 

los contribuyentes; y PÍ esto be 
conseguido eu otras, estoy seguro 
que aqvú sucederá lo propio sin te
ner qutí poner en practica medidas á 
las que sou ajenos na carácter y el 
jícemirado afecto quo profeso á mis 
paisouos. 

León 28 de Junio de 1902. 
Et Gaboraador, 

Enrique de t/reda 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA BE LEÓN 

CARUETKÜA DE PONFERRADA A PÜEBLA DE SANABKIA 

T R O S B O 1.° 
T é r m i n o iiuiiii<'i |ml fie S u n E»<<'1IIIH (l« V n l d u c z a ' 

RELACIÓN nominal rccLifcaia de los societarios á quienes en lodo ó parte se 
ocupan lincas en dicho término municipal con la construcción del citado 
trozo. 

Número 
de 

ordea 

9 
10 
!1 
12 
18 

• 14 
.15: 

16 
. 17 

18. 
19. 

- 20: 
21 
22 
23 

• 2 4 ' 
25 
.26; 
27 

.28; 
29 
30 
31 
3 ¿ 
33 
34 
35 
3fi 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
4K 
49 
50 
51 
R2 
53 
54 
55 
5B 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

Nombre del propietnrio 

Apo'ina'F.óruz. . . . . . . . . 
S'iBtiaffo .Sobrado. . . . . . . . . 
Lmiiüna Bodrignez 
Jusó Calleja Calleja 
José Calleja Merayo. . . . ' . . 
José FerDández 
Mateo Calleja y Gouziíloz. 
Vloeota González 
José Fierro. 
Víctor González 
Viceuta González. 
Casimiro A s e n j o i . . ' . . . , : . " 

Rita Anas. . . 
Manuel de Rio v . . . : . . 
Itámótf F e o . . . . . . . . . . 

Antonio T a r i n e s . . . . . \ . v; 
Juan E s t é b a u e z . • '......... 
Vicente Vallinas;V. i . : ; . 
Casimiro'.Asepjo. . 
Esteban González' . :". . . . . . . 
Man uel Merayo. . . . . ; : i . . ' . . 
Herederos de Manuel Arias. 
Antonio Ñ i ñ o . ' . . . . 
Rafael 80:0.-; ; v ¿ . ; . ' . ; . . , 
Juan'FeriidudezCalleja.';.. 
Honorato B a r d ó n . . . . . - . . . . . 
Estanislao Endríguez. . 
Josefa T a o c e s . . . . . . . . 
Eufrasio Núñez . ' . . ' . : 
Eufrasio Núflez. ; ; . . . . . . . . 
Esteban. G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
J o s é ' F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . 
Msteo-Cal le ja . . . . . . . . . . . . .. 
Casio)»ro Aseojo^...:. . • . . . . 
José Fernández. . 
Ramó'¡ P é r e z . . . . . . . . . . . . . 
l'af.ricio Ro'iriguez 
Motli.'í'to Nuevo. , , 
Antonio Cnrpiuter 
Tumás Carbajo.' 
Maria Rodríguez 
Esteban Gouzáb 'Z 
Sauñago Sobredo. 
José Fierro 
Estanislao Rodríguez. 
Vicente Vázquez 
José Fernátidez , 
fanstino González 
José Fernández. 
Rita Arias 
Juan Antonio G n c z á l e z . . . . 
Manuel González 
lírnacio González 
José Fernández . . . . ' . 
Salvador Goi.zéloz 
Esteban González 
Manuel González 
Eufrasio Núñez 
Hermógenes López 
Antonio de la Rocha 
Víctor González 
Indalecio Carbajo 
Maria Ron 
Eulogio Alvarez 

Vecindad 

Madrid. 
San Clemente.. 
San Estehar . . . 
Valdec i ñ a d a . . 
Idem 
San Esteban.. 
I lom.. , . . 
Idem ' . . 
Idem 
Idem 
¿iiem 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . 
S i l v á n . . . . . ..'.•.• 
Sun. Andrés. d 
', Montejos..-.'. 
Villacuova..; . . 
Idem... . . . 
í d e m . . . ; . r ; . . 
S:¡¡i Estebini . .J 
Idoro.. . . . . ; .'. 
Idem.-. . . : ' . ¿-:. 
Idem. ; V . . 
I d e m . 
IdemV;";;.:. VV 
Valdecañada;. . 
San Esteban; . . 
Vi l ianueva . . . . 
Idem.'•.'..'.".. 
Mem . . . . . . : ; . 
rian Esteban.. .; 
I d o m . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . 
I ' . i t J I U . . . . . . . . . 
I iuim.: 
Idem. . . . . . : . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
M-ím 
Hom 
Poufi'rrado.... 
Süu Esteban.. . 
[de 

Clase de latinea 

I d e m . . . . . . . . . . 
San Clemente. 
San Esteban. . . 
Vi l lauueva . . . . 
Castro podamo. 
San Esteban. . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Mem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada. 
San Esteban... 
Idem 
Ponferrada. 
San Esteban. . . , 

Labrantío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idtíuv ' 
Idem 
Idem . 
I i em 
Idem v 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem,: 
Idem . 
Idem .. 
Idem 
Idem' -
Idem 
Idem .'. • 
Idem .; 
Idem: 
Ideñí . 
Idem. 
Idem' 
I iem 
Idem •' . 
Idem 
Idem '/ • 
Idem. 
Idem 
Ilom 
Idem 
ídei'n 
Idem 
líiem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Labrantío 
Idem 
Idem 
Viña 
Labrantío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Número 
de 

orden 

65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
7o 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 

.84 
8b 

- 8 6 ' 
87 
88 
8» 
90 
91 
92 
«3 
94 
95 
96 
97 

- 98. 
99. 

100 
101 
102 

. 103' 
104: 

Nombre del propietario 

Estanislao Rodríguez 
livaristo González 
José Fernandez 
Tomás Cnrbajo 
Vicenta González 
Ana María Puente 
NICOIÍIH Arias 
José Fierro 
Marcelino Arias 
Antonio Cabreires . . . 
Hauuel González 
Juan Arias 
Vicenta González 
Ana Mana Puente 
Nicolás Arias 
Fdeuteno González 
Honorato Bardón 
llamona González 
Ignacio G o n z á l e z . . . 
Maria Rodríguez 
Herederos de D. Ramón Rodríguez 
José F e r n á n d e z . . . . . . . . . ' . . • 
José Fierro 
Evaristo G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . . 
Glóuterio González. 
Vicente Vázouez 
Robustiano Taooes 
Manuel González 
Ramona González 
H o n o r a t o . B a ' r d ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
láleúterio G o n z á l e z . . , . . . . . 
[guació González. . .' 
Honorato Bardón 
Manuel González.. 
Tomás Astorgáno 
Juan Aníoriio G o n z á l e z ; . . . . . . . ' . . ' 
Ramona (¡á'ozilez . . . . . . . . . . . . . . 
Vicecto V á z q u e z . . . . ; , . . . . . . . 
Juan Antonio.González.'.-. . ;> 
Mam: R o n . . . . . . . 

Vil'anuftva 
San Esteban . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
loem 
Idem 
Toral do Merayo 
San Lorenzo 
San Es teban . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idetn 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
B a r r i o s . . . . . . ' . . 
San Es teban , . . . 
Idem 
I d e m . . . ; . . v . " . . 
Idem 
Castropodame.. 
San.Esteban. . . . 
Idem 
Idem'. ;.•. ¿ . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . . ' . ." . ' . 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem:.-i 
Idem. 
Castropodame 
San Esteban. . ; . 
Ponferrada.1.... 

Clase de la finca 

Labrantío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
i iem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La bra n tío 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem . 
Ido::. :. 
Idem 
liera " 
Idem , • • 
loem -: " 
Viña- , 
Prado y tierra 
Huerta-reg.*" 
Prado \ . 

.. Lo que se^hice público para que las personas ó;0orporacioiie6 qué s é , 
créán'perjudicadas présente < sus-oposiciones. en :cl t'érmino/dé quince 
días, según proviene el art. 17 dé la, 'ley de Expropiación "forzog'i de 10 de 
Enero do 1879. :•; . ' :" 

. -Leóu 2.V-de Junio de 1902.—El Gobernudor üv'ú. JSnrifite de:Urtñia. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLAOOLID 

Don Luis Chacel del Rió. OSbial do 
" Sala de ésta Audieicta"terrítoriál-

de.Valla.iolid. 
Certificó: Que*.el toiídr literal del 

encabezamiento y. pirt«; dispris ti 
va de la sentevnia..dictada por-lo. 
Sála'de lo.civil, en los autos aó me • 
ñor 'cuantía á que se re f iéreos como 
signe': . , - : . - . ' - . ' '•'. 
• «Encabtzamiento —Ssctennia nú 
moro 101.—Registro folio 3'¿7.—En 
la ciudad de Vailadolid, i 6 de Jumo 
de 1902: en los autos de mouor 
cuai.li i, procedentes del Juzgado do 
primera kstancia de La Huñeza, 
promovidos :i nombre do I) José 
Aies y Ares, propietario, vecino de 
Jiménez de Jamuz, que .110 ha com-
parecido.en esla Audiencia, contra 
D." Maria González Vidal, declaiada 
rebelde y su hijo D. Vicente Cuevas 
González, vecinos do dicho pueblo, 
representado.éste por el Procura
dor I). Ju8tinis;:o Domingo, sobro 
reivindicación do una CBSÍ, cuyos 
autos penden ante esta Audiencia 
en virtud do Inapelación iuterpues 
ta de la sentencia que en 7 de Fe
brero del corrionto año dicté expre
sado Juzgado,y en los cuales ha sido 
Magistrado ponente el D. Juan 
Toledo: 

Parte dispositiva.—Fallamos que 
con imposición de las costas de esta 
segunda instancia al apelante don 
Vicente Cuevas González, debemos 
confirmar y confirmamos la senten • 
cía que on 7 de Febrero del corrien

te.año dtot'ó el Juez de primera ins-:. 
tanda de La BaBeza, por la que esti
mando la dcniaiida deducida en este 
juicio por el l'iocurador I). Angel 
Pérez- Gon'iález, en̂  representación 
de D. Jiisé Ares y Arés, s í cohdéna. 
á los demandados Vicotita Cuevas y . 

-M-.ria González á que recó ,'ózcan , 
ni 'demandante (•orno dueño de la 
casa descriptn eu el priiner heclio'de 
la demanda, dejándola á su libro dis
posición y al corriente en el pago de. 
las contribuciones, recibieudú el Vi - ' 
cents Cuevas las 707 pesetas que 
obran en depóf-ito, y además en.el 
pagó de Iss costas. " 

Asi por esta nuestra sentoncia, 
cuyo eueb.bez.iinien.to y parte dispo
sitiva de la rnisain so insertara en el 
BOLETÍN O F I C U I , de la provincia de 
León, por la no coraparereucia en. 
esta Superioridad tío D. losó Ares 
y Ares y la rebeldía do I).'Maria 
González Vidal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Alberto 
Blanco Boh.'gas.—F. Toledo.—Pío 
G. Santelice.» 

Ouya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y se notificó en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del T r i 
bunal pnr la no comparecencia de 
D. José Ares y Ares y la rebeldía de 
D." María González Vidal. 

Y para que conste, y cumpliendo 
con lo mandado, expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OF:-
c i i i .de la provincia de Leóu. 

Vailadolid 7 do Junio de 1902.— 
Luis Chacel. 

http://eueb.bez.iinien.to
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M I N A S 

DON ENRIQUE CANTAUPIEDRA Y CRESPO, 

INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MI

NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago sabor: Que jior D. Maximia-
no Vega, veemu de Mansilla de los 
Muías, se ha presentailo eo el Go
bierno civil de esta proviucia, eo el 
día 4 del mee de Junio, á las dieci 
ocho y cincuenta minutos, una so
licitud de registro pidiendo 60 per
tenencias para la mina de cobre y 
otros Humada Salvadora,, sita en tér
m i n o del pueblo de Solle, paraje 
no&ibrado «La Rasa,» Ayuntamien
to de Lillo, y linda por todos rum
bos con terreno cumun y particular 
de los pueblos de Solle y San Ci 
briin. Hace la designación de las 
citadas 60 pertenencias cu la forma 
sig-uiente: 

Se tendrá como punto de partida 
la peña de la Horcada, en su pacto 
céntrico, á partir de este punto se 
medirán 100 metros al S. 23" 0., co
locando la 1.' estaca,.-100 metros 
0. 23° N. la 2.', 300 metros'al N. 
23° E . la 3.*, 2.000 metros.al E . 23° 
5. la 4.', 300 metros al S. 23° O. la 
6 \ y 1.900 metros al 0. 23° N. la 
6. ' estacaf'quedaDdo cerrado ei pe
rímetro de las pertenencias solici • 
tadas. 

Y habiendo hecho constar ¿sté i n 
teresado que tieiie realizado el de
pósito prevenido por !a ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador , sin perjuicio de 
tercérp. Lo que se anuocia por mó; 
dio ;'del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 

'desdo"r8u fecha.'puedan presentar ea 
el Gobierno civil sus óposiciphes los-
qué se Consideraréñ coñ dereclió al 

..totib ó part.j ciel terreno" solicitado, 
según previéüe el árt.:24í de lá ley 
d« Mioeria.Tigsota. :•: 
\ El'expedienta tiene el n ¿ 3.097i 

' .León 17 do Junio de •1902.—E. 
Gantahpiedra. 

* * 
' Hago stibér-. Que por'D. Faustino 

Valcárcel y Gamalló; vecihoide Mié-: 
res del Camino (Oviedo), se ha pre
sentado en.el Gobierno civil de esta 
provincia, en el, día 9. del mes de 
Junio, á las diecisiete, una solicitud 
de registro pidiendo &:perteo encías 
para la mina do hierro llamada L a 
¡Haría, sita en término del pueblo 
de Cármenes, paraje nombrado La 
Carba y Mortquil, Ayuntamiecto 
de Cármeues y linda al S. con la 
mina «Pnfuoda,» al E con terreno 
común, al N. con la 'nida «Andrei-
ta» y al 0. con la mina •Caucha.» 
Hoce la designíicíón de las cita
das 5 pertúnencios en la forma si 
gu í en te : 

Se tendrá por putito de partida la 
estaca n." 6 de la mina «Andreita.» 
desde la cual se medirán al S- 100 
metros, colocando la l ." estaca, al 
E . 500 metros la 2 . \ al N . 100 me
tros la 3 ", y desde ésta al punto de 
partida 500 metros ai O., quedando 
asi cerrado el perímetro de lus por 
tenencias solicitadas para dicha 
mina. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 

desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los' 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte di l terreno solicitado, 
sefrún previene el art. 24 de ia ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n.° 3.098. 
LDÓII 11 de Junio de 1 9 0 2 . — ü . 

Cantalapiedra. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DI! LEÓN 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 

Mes de Junio de 1902 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los artículos de suministres 
militares que hayan sido facili
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Ártícutos de suministros, con reducción 
a l sistema métrico 

en su equivalencia en raciones, 
PtaB. ct» 

Ración de pande 65 decágra-
m o s . . . . 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos... 

Ración de paja de seis kilo
gramos 0 31 

Litro de a c e i t e . . . . . . . . . . . . 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 
yuintal métrico de l e f i a . . . . 
Litro de vino. 
Kilogramo de carne de vaca. 
Kilogramo de carne de car

nero 1 30 
Los cuáles se hacou públicos por 

-medio dé este periódico oficial para 
que los. pueblos interesados arreglen-
á los mismos sus respectivas reía-.: 
ciones, y éu cumplimiento de lo bis- , 

"puesto.en el'art. .4.° de .la"Real or-
,den-circulár de 15 de Septiembre 
dé 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones, posteriores 
vigentes. -. • -. •' , . 
' -León 25 de-Junio de 1902.—El 
Vicepresidente, Cesáreoi D u e ñ a s ü r e -
ña.—El Secretario, Leopoldo Garda. 

' - A T P N T A . M Í E Ñ T O S . 

Alcaldía cmistilucioñal de 

0 30 

1 01 

l 25 
8 80 
3 32 
0 27 
1 42 

. Terminado ol apéndice al ámil lá-
ramíentó que ha de servir de baso al 
repartimieuto de lo contribución te
rritorial por rüsticp, pecuaria y ur
bana para el año de 1903, se halla . 
expuesto al público en la Secretaria-
de este Ayuntamiento por el t érmi
no de quince dios, al objeto de oir 
reclamaciunes. 

Villadaogos 22.de Junio de 1902. 
— E l Alcalde, José Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cañaiias l iaras 

Terminado el repartimiento adi
cional do la extincióti de la langos
ta do este Ayuntamiento, se halla 
expuesto al público eo la Secretaria 
del mismo por término de ocho dias, 
á fin de oir las reclamaciones que se 
presenten sobre el mismo; pasado 
dicho térmiuo no serán atendidas. 

Cobafias Raras 21 de Junio de 
1902.—El Alcalde, José Seco Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Corullón 

Queda de mnnifieeto ul público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
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y por término de ocho días, el re-
partimieoto por recargo sobie el 
cupo de la riqueza rústica y pecua 
ría, formado en cumplimieoto de lo 
dispuesto eu la ley de 21 de Marzo 
último, paro atender í la extinción 
de la langosm. 

Gorullón 20 de Junio de 1902.— 
E l Alcalde, Autooio López. 

* * 
Por término de quince días ,y á los 

Br'res reglamentarios, quedan de ma
nifiesto al público los apéndices al 
amillaramiento por rústica y urba
na que han de servir 'le base para 
los repartimientos del año próximo 
de 1903. 

Gorullón 20 de Junio de 1902.— 
E l Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constiucimal de 
E l Burgo 

Está de maniSesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término do quirce días el apén
dice al amillurkimnlo que hade 
servir de base al repartimiento de 
inmuebles y ganadería para el año 
d é 1903. Dentro de este plazo pue 
den los interesados eu él hacer las 
reclamaciones que los convengan. 

E l Burgo 20 üe Junio de 190H.— 
E i Alcalde, Nicanor Tejerina. ' 

Álcaldia constitucional i e 
Valdevimbre 

Los repartimientos adicionales por 
la diferencia entre 12,80 y;.16 por 

. 1 0 0 de recargos municipales y el de 
la cantidad correspondiente á este 
Municipio para atender a los gastos 

- que ocasione, ¡¿ extinción de la lan
gosta, se hálionTéxp.ucstos al públi
co por término de ! ocho "dias en laj 

.Secretarla de este Ayuntamiento, 
para que durante dicho plazo pue-' 
dan los intérésados producir las re
clamaciones-oportunas; transcurri
do el cual ño serán atendidas. 

Valdevitúbre 21 de Jnnio de 1902. 
— E l Alcalde, Jacinto González. 

Álcaldia constitucional de. . 
/•ucntes de Carta/al 

Terminado el apéndice al ámilla-
ramiento que ha de servir de b'ise ni 
repartimieiitü de la contribución te-
rritorialpara el próximo año del903, 
se halla expuesto al público por tér
mino de quince dias un la Secretaría 
de este Ayu&tamie&to. Dentro de 
dicho plii20 podrá ser éste exami
nado por cuantos interesados lo juz 
guen oportuno .v firmnlar acerca 
del mismo los reclmnaciones que 
crean convenieute?; pues.transcu
rrido que fea no serán atendidas las 
que se presenten. 

Fuentes de Carbaja) 22 de Junio 
de 1802.—El A l c a l d e , León Euge
nio Barrientes. 

Alcaldia constitucional de 
Cisl iena 

Se hallan terminados y expuestos 
al publico en la Secretaria úe este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, el repcrlimierito d é l a s 131,01 
pesetas que para la extinción de la 
langosta le correspoudió al mismo, 
y el de las 39,12 pesetas que corres
ponde satisfacer á los contribuyen
tes forasteros por recargo del 3,50 
sobre el 12,50 que se les había im
puesto para atenciones de primera 
enseñanza. Los contribuyentes que 
lo deseen pueden hacer las recla

maciones que crean justas en dicho 
plazo; pasado éste no serán aten
didas. 

Cistierna 21 de Junio de 1902.— 
Valerio Sánchez . 

Alcaldia constitucional de 
L a Vetilla 

Se halla de manifiesto por térmi
no de ocho días, en la Secretaría 
municipal de este Avuutamiento, el 
repartimiento formado para satisfa
cer los gastos que ocasione la ex-
tención de la langosta, s egún lo 
prevenido en el art. 2.° de la ley de 
21 de Marzo último, así como tam
bién el de aumento sobre territorial 
en contribuyentes forasteros para 
atenciones de primera enseñanza, 
en virtud de lo dispuesto en la v i 
gente ley de Presupuestos. Dentro 
de cuyo plazo podráu h-icer los con
tribuyentes comprendióos en los 
mismos las reclamaciones que esti
men oportunas. 

La Vecilla23deJunio de 1902.— 
E l Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldia conslilncioml de 
ViliamonUn 

Según me comuaicfi 'el Alcalde 
pedáneo del pueblo de Fresno de la 
Valduerna, se halla deiwsitoda una 
res lanar que en el día 17 .del mes 
corriente tomócooio prenda el guar
da del-monte Tallar del referido 
pueblo de Fresno, por no reconocer 
la ganadería ni la pastoril que guarr 
daba:1 las'"reses, ni éfty querer.de-' 
clarar el dueño á".;qi¡iet) pertene
ce, y solo 'dijo llaminsp Segunda y 
no hábiéndósé -.pre?et¡t¡ido' dueña á 
recogérlaj'se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL • para conocí miento:de. 
quien pertenezca. Cuyas señas de 
la res son: '. ' 

Una oveja blanc»; i-omo un año 
de edad; tiene la marca de la gana
dería e » la oreja dereclis; una cor
tada por la parte posterior, y en lá 
izquierda, por la parte posterior 
también, otra cortadiíra1 en forma 
do á n g u l o , llamad- vulgarmente 
ramo. " ' - -

'Vil l ímontan 20 d<;.) ¡ M u de 1902. 
— E l Alcalde, MiHch--' ;'--r-.sa. ,, . 

Alcaldia COUSI'I'KÍI 
Omonitit; 

Aprobad:) por .-M V v 
alineación de van' i-
nales, situados <• 
Antimio y Viieoli . ! 
tan algunos sobi-.: lo-
blica, se halla e x p í 
en esta Secrotnii» o 
treinta días dich • 
jeto de oir las rec-Um-.. 
presenten; pues pip.;; 
no serán atendidi." 

O :zooilla 14 do Jn-
E l Alcalde, Vico r, .H 

Alcaldía en».A • 
Luriti" 

Se halla terusii-:, 
público eu la .s,- „ \ 
Ayuntamiento p v i 
dias hábiles, el ti-(»•!•• 
vidual que por rec -
po de la riqueza •ú-i.,-
correspondiente .,• 
minadas ya las < a 
portan las cnot 
pesetas, ha de s , i . I 
to municipal pin 

tde 

.'itamiento la 
.:.i'.nos.veci-

i'ueblos de 
! i que resul-

-'•i ia vía pú-
'D «I público 
: íe imino de 
.aula, alob-

.."nos que se 
j'.cho plazo 

o de 19U2.— 

~ ' W de 

• •-. apuesto al 
•¡'Vi do este 
iiMiio de ocho 
.oiiooto iudi-
• obre el c u -
i y pecuaria 
; mtual, eli-

ios que im-
. ores de 10 

i- e.íto distri-
iioder á los 

gastos que ocasione la extinción de 
la langosta. Durante cuyo plazo 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y formular reclamaciones; 
pasado el cual no serán atendidas. 

Lucillo 20 de Jnuio de 1902.—El 
Alcalde, Miguel de Santiago. 

Alcaldia constitucional de 
Turcia 

Terminados los apéndices al ami-
llaramiento que han de servir de 
base á los repartos de rústica y ur
bana para el año de 1903, como 
igualmente el recuento de ganados 
de todas clases, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias para oir reclamaciones; 
transcurridos qué sean no serán 
atendidas. 

También se halla terminado y ex 
puesto al público en dicha Secreta • 
ría, por término de ocho dias, con el 
propio objeto, el raparto de lo que 
corresponde i este distrito munici
pal para atender á los gastos de la 
extinción de la langosta. 

Turcia 22 do Junio de 1902.—El 
Alcalde, Gregorio Martínez Arias. 

A Icaldia constitucional de 
Villa/ranea del Meno 

Queda expuesto al público en esta 
Secretaria municipal por espacio de 
ocho dias, cuntádos desde la publi 
cación de este edicto,.el reparti
miento que por recargo sobre el cu
po de las,riquezas rústica -y pecua
ria perteneciente al año ¡902, eli
minadas las cuotas -menoreside. 10 
pesetas, le ha correspondido á este 
Ayuntamiento para-atender. /á los 
gastos.de extinción de la'langosta. 
Durante cuyo plazo.pueden recla-
már los que se consideren perjudi' 
cados. . : : 

Villafrancá 23 de Junio do 1902. 
— E l Alcalde, 'Bernardo : D:~ Obelar. 

Alcaldía constitucional de 
• .'. •. , .- J'iliacé : 

. E n el.diside hoy se lia'presentado 
á mi autoridad el- vecino- de Bena: 
mariel, pueblo dé este Ayuntamien
to, Daniel Ordás, manifestando que 
en la noche del 15 rid corriente le 
fué robado de su mismu cosa* .un ca
ballo de les señas siguientes: 

Alzada seis cuartas, frontino; tie 
no lunares blancos en (?1 costado iz
quierdo, cerrado, cal/.óo del pie iz
quierdo, y tiene 'rozaduras de la 
collera. 

Villacé 19 de Jumo de 1902 E l 
Alcalde, Juan Alonso Aívarez. 

Alcaldia constitucional de 
Quintana del Marco 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico de beoeficeucia de este Ayun
tamiento, con la dotación anual de 
3.000 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos proporcionnlment?, 
entre los vecinos pudientes. Los as
pirantes á dichi plaza ijirigirau sus 
solicitudes á esta Alcaldia ó Secre
taría; siendo requisito indispensn-
ble, para obtener dicha plaza, ser 
licenciado en Medicina y Cirugía y 
fijar su residencia en Quintana del 
Marco. Sólo so reciben solicitudes 
en término de echo dias. 

Quintana del Marco Junio 23 de 
1902.—El Alcalde, Pascual Charro. 
— E l Secretan», Jerónimo López Aí
varez. 

aan íciM«MBaBggwBawifiiiTtiM"«sg)tf«y>-
Alcaldía constitucional de 

Valderrey 
E n este pueblo y de orden de este 

Alcaldia, se halla depositado un 
buey, de edad do unos tres años , y 
de pelo castaño, el cual se cree pro
ceda del Bierzo, en esta provincia. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, á fin de que llegue á 
conocimiento del verdadero dueño, 
y éste, previa justificación descrío , 
se presente á recogerlo en término, 
de cuarenta días, pasados sin haber-. 
lo hecho, se venderá en pública su
basta. 

Valderrey 20 de Junio de 1902.— 
E l Alcalde, Isidro Luengo. 

Alcaldía censlitucional de 
foffaqvemada 

Se halla expuesto al público cu 
Secretaria el reparto para la extin
ción de la langosta, formado por este 
Ayuntamiento de conformidad á lo 
mandado en el art. 2." dé la ley de 
21 de Marzo último, eliminando del. 
mismo á los contribu vestes de cuo
tas menores de lü pesetas, corres
pondientes al reparto de la riqueza 
rústica y pecuaria del año de 1901,. 

Lo que se hace público para co • 
nociniieoto de los expresados con
tribuyentes, para que en el plazo de 
ocho dias puedan, examinarlo y 
presentar las réclamacionesque vie
ren convenirles en derecho. 

Vegaquemada 2I.de Junio de 1902 
— E l Alcalde, Rafael Uobles. 

Cédula de citación y emplazamiento 
:- E l Sr . Juez de piimera instancia 
del partido,-en. providencia 'del día''" 
d é hoy, acordó se cite, llame y em
place á D'. Felipe 'Alonso Duque, de; 
esto"vecindad, ó sus = eausuhubieo-. 
tes, cuyo paradero se ignora, á fa
vor del que aparece inscrita eu el i: 
Registro de ia'Propiedad una parte 
del corral perteneciente ¿ lá casa en. 
esta, ciudad, calle de la Búa, hoy 
Alfonso X I I I , números cincuenta y 
siete y ciñcuentii ,y nueve antiguos,, • 
y : cincuenta y 'nueve- y sesenta y-
uno. modernos, cuya parte de corral 
linjia por Oriente, otro do I» casa que 
fué de don Fabián Alvarez Quiñones;. 
Mediodía, casa qué fué ú:\ Marqués 
de Vallehermoso y Valdecorzaua; 
Poniente, la calle, y Norte, paneras 
del comprador, ó sea herederos de 
don Lamberto Janet y dofu, Urbana 
Válgoma, para que eu el término de 
diez días, á contar oesde la inser
ción de la presente en el BOLETÍN, 
OFICIAL de la provincin,,comparez
ca u ante este Juzgado en forma le
gal, si tienen algo que exponer á la 
información posesoria que están 
practicando doña Julia, don César,, 
don Lamberto, don Ri.fael, doña, 
Elisa y doña Isidoia Janet Válgo
ma, vecinos, la primera de esta ciu
dad, los cuatro siguientes de Gine-. 
bra, y la última de Madjid, para ins
cribir á su nombre la parte de co
rral indicada; previniéndoles que de 
DO verificarlo dentro del citano tér-
miBO se aprobará dicha infotma-
ción. 

Y para que tenga lugar la cita
ción y emplazamiento, es la presen
te, que firmo en León á veintitrés de 
Junio do mil novecientos dos.—El, 
Escribano, Heliodoro Domenech. 

L E Ó N : 1902 
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